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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes órdenes y anuncios que hayan de«in-
•ertorsa en íosBoLsrriNEsOricuLBS se han de n»»n-
dar al Geíé Polico re .pect i ro , por cuyo conducto 
ge pasarán á los Editores de los mencionados pe-
r i-Mi eos— (Real arden de G de Abril de 1U39;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DI AS, ESCKP f O LOS DOMINGOS. 

P r e c i o a , - l u i o r i o i o o . — K I T esta capital, llevado - domicilio, tU rs. men
suales anticipados; fuera de ella i4 rs. el mes; 30 el trimestre; 72 el se 
mestre, y 144 por un año,—Se admiten suscriciones *o Madrid en las oficinas 
del BOLKTM , callo de la Puebla, número 19, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, direclameule por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la« 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oBcislmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de laa 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

P A R T E O F I C I A L . 
PRESIDENCIA DEL CONSEJ© DE M i 

NISTROS. 

S. M. la Reinu nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real ramilla 
continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

G O B I E R N O 0 E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 3 . * — 
Circular.—Nú»». 6 2 1 . 

A lin de que puedan tener debido cum* 
plimiento el Real decreto de 28 de marzo 
del corriente aflo, y la Real orden de 26 
del corriente que en otro lugar se inserta, 
he dispuesto que los fabricantes y los es-
pendedores tío contadores de gas, soliciten 
por mi conducto á la mayor brevedad que 
se apruebe el sistema de los instrumentos 
que existan de aquel género en sus fábri
cas v tiendas, y puedan después contrastar
se, t o d o con arreglo á lo que previene el 
artículo 4." del citado Real decreto que a 
continuación se inserta. 

Madrid 5 de julio de 1860.—El Mar
qués de la Vega de Arniijo. 

Articulo 4.° de la Real orden de 28 de 
marro , que se cita. 

«Todo sistema de contadores que s® 
ofrezcan al público, se sujetará previa
mente á la aprobación del Gobierno. En 
su consecuencia el que desee abrir un es-
lablecimenlo de esta clase, ó espender 
aparates coi respondientes á un sistema dis
tinto de aquel que hubiera ya obtenido la 
aprobación, se dirigirá al Ministerio de 
Fomento por conducto del Gobernador de 
la provincia, con una esplicacion detallada 
de la construcción del instrumento y ma
nera de funcionar. 

Dicha «¿posición indicará ademas: 
1." Si el contador pertenece á un sis

tema puesto en práctica en otras partos, ó 
nue?o. 

ítfl Paraje en que podrá proeederse á 
su examen. 

El Gobernador, previo informe de uno 
comisión nombrada por él de antemano, 
Y que se compondrá en Madrid de dos 
profesores del Instituto industrial, v en 
provincias de dos catedráticos dé la 'uni
versidad, u «o-gu defecto del Instituto pro* 
viocial ó local, cuya comisión pasará por 

si misma á reconocer el modelo, propon
drá al Gobierno la aprobación del sistema. 
Si este estuviere aprobado va por el Go
bierno, autorizará el Gobernador la venta 
de los contadores, previos los requisitos 
que se establecen en los artículos s i 
guientes, después de cerciorarse por el 
examen de la comisión anteriormente ci • 
tada que pertenecen al sistema que se su
pone. Toda aprobación conferida por el 
Gobierno, será publicada en la Gaceta. 

Número 6 2 2 . 

El Exorno. Sr . Ministro de Fomento 
me comunica con fecha 26 de junio últi
mo, la Real orden que sigue: 

uNo hallándose terminada la conslruc-
j cion de los punzones paca la marca de los 

coutadores de gas, á que se refiero el a r -
( lículo 8.° del Real 'decreto de 28 de mar 

zo último la Reina (O. D. (i.) lia tenido á 
bien disponer que se aplace basta 1." de 
agosto, la fecha en que debe comenzar á 
regir el espresado Real decreto. 

Lo que de orden de S. M. comunico á 
V. S. para su conocimiento y efectos con» 
siguientes, previniéndole cuide de que los 
establecimientos de contadores de gas si, 
alguno existiere en esa provincia, solici
ten inmediatamente la aprobación tlel sis
tema á que estos pertenecen, con arreglo 
á los arlicuUs 4 y 12 del citado decreto, 
á fin de que para'el 10 de julio próximo, 
sehallenautorizados por V. S. ó elevados 
los espedientes á este Ministerio, según 
aparezca que el sistema propuesto es el 
aprobado ya por Real orden de 19 del 
actual á petición de la razón social de Na-
llard y compañía, úotro distinto.» 

Lo que he dispuesto se publique en es 
te periódico oficial para conocimiento del 
público. 

Madrid o. de julio de 1 8 6 0 . - E l Mar
qués de Vega de Armijo. 

uso, no están sujetos al requisito espresa
do, según se previene en el articulo 11 de 
dicho decreto, no es posible eximir de él 
á los aparatos que se espendan desde la 
fecha en que deben comenzar á regir, ó 
sea desde 1.° de agosto próximo. Lo que 
de Real orden digo á V. E. para su cono
cimiento y el del interesado.» 

Lo que he dispuesto qu2se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público. 

.Madrid 6 de julio de 1^60.—El Mar
qué» de la Vega de Armijo. 

Numero 6 2 3 . 

El Excmo. amor Ministro de Fomento 
me comunica con fecha 19 de junio últi
mo, !a Real orden siguiente: 

«Excmo. seftor: En vi^ta de una es -
posicio qne ha clevudo á este Ministerio 
don Julio Debuc, encargado de la direc
ción de la empresa del alumbrado de gas 
en esta corle, con fecha 21 de abril últi
mo, en solicitud de que se autorice A 
aquella para reponer los contadores de 
gas qué hoy se hallan en servicio y c s -
pender los que tienen existentes en sus 
almacenes sin acomodarlos al sistema de
cimal prescrito por el Real decreto do 28 
de marzo último, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido declarar que, si ' bien los 
contadores que actualmente se hallan en 

Número Q¿¥. 

El Excmo. seftor Ministra de Fomento 
me comunica con fecha 19 de junio últi
mo, la Real orden que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. l¡ .) 
con arreglo á lo preveuiJo en el art . i.° 
del Reai decreto de 28 de mayo último, 
ha tenido á bien aprobar el sistema de 
contadores de gas presentado por la razón 
social de Nallard y compañía, y cuya 
descripción se acompaña adjunta. 

Lo que de orden de S. M. comunico 
a V. E. para su conocimiento v efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 19 de junio de lí'.GO.— 
Corvera.—Señor Gobernador de esta pro» 
vincia.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público. 

Madrid 0 de julio de 1860.—El Mar
qués de la Voga de Armijo. 

Descripción del sistema de contadores de 
yas á que se refiere la lical urden 
precedente. 

El sistema de contadores de gas, cuya 
ap robacion ha solicitado la razón social 
de Nallard y compañía, es el generalmente 
adoplado para el uso. Consta el aparato 
de una caja llamada de registro, por la 
la cual tiene lugar la entrada del gas. 
Un flotador esférico le facilita el paso por 
ella, mientras el nivel del agua le man
tiene á flolr, si 03ta fallase, desciende la 
linea do flote y el gas deja de pasar, 
cesando de marchar el apáralo. En el 
sentido ó dirección de uno dé s<.s diáme
tros tiene el flotador una espiga terminada 
por un platillo horizontal que cierra el 
paso al gas cuando desciende el nivel. 
Opuesta ó osla espiga se encuentra olra, é 
inmediata á esta una tercera, las que 
pasando.por el fondo superior de una pe
queña caja, sin que lleguen al opueslo, 
hacen de guias , no permitiendo que el 
flotador haga oíros movimientos que el de 
ascenso y descenso en sentido ó dirección 
vertical. 

Si funcionare bien el contador, entra
rá el gas en aquella región, y por medio 
de un sifón encorvado en forma de U, 
pasará á la gran caja cilindrica, donde es 
medido. Esta caja encierra un tambor 
hueco de chapa de zinc con cajones heli-
zoidales perfectamente centrado, inmer
gido en agua hasta cubrir su eje, que gira 
con facilidad por efecto de la presión con 
que al mismo lleva el gas que se mide. 
El agua su introduce en esta caja por su 
correspondiente tubuladura, que se cierra 
á rosca. Para mantenerla á un nivel cons
tante so halla un sifón inlermilento forma
do por una especie de pequeña caja ve r 
tical , mas alta que ancha, que tiene 
concéntrica otra de menor diámetro y 

i altura destituida de fondos, semejando 
mas bien en tubo abierto por ambos estre
ñios. El eslremo superior termina en 
embuJo y está perfectamente soldada al 
borde respectivo de la caja mayor, r e 
sultando de aqui que los dos se encuen
tran por un lado á la misma altura, y que 
la menor se halla suspendida dentro do 
la grande. Esta por su parle tiene dis
puesta en su paied estertor una tubuladura 
que se abre y cierra con un tapoo de rosca. 
Hallándose el fondo común de esta doble 
caja (en algunos contadores está sustitui
da por dos tubos concénlricos).á la misma 
linea del nivel del agua, tan lue.^o como 
esta aumenta cae deulro de la coja-si fon; 
y abriendo la rosca de este, sale ó se 
vierte al esleriorel esceso, manteniéndose 
por lo tanto ó restableciéndose el nivel 
antes perdido. Como este nivel cambia 

j con el tiempo, sea por condensarse en el 
! contador agua de la que á veces suele ir 
I cargado el gas por arrastrar este á su 
í paso alguna parle de la que contiene, 
j con viene que se rectifique cada l o dias 
: el nivel verdadeío. 

El aparato se halla provisto del cor
respondiente mecanismo de relojería, que 
recibe el movimiento del eje del tambor 
hueco ó medidor. Este movimiento se 
trasmite á las respectivas agujas que se 
hallan en tres esferas y á un tambor ma
cizo. En una de dichaesferas se leen las 
centenas y en olra las|decenas, en la tercera 
las unidades en metros cúbicos de ¿:as, y 
en el'tambor las fracciones de metro espre
sadas en centésimas parles del mismo 
(6™ ,01). 

Número 62o . 

El Excmo. seftor Ministro de Fomenlo 
me comunica con fecha 19 dé junio últ i
mo, la Real óróen que sigue: 

«S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien aprobar la instrucción adjunta para 
el uso de los verificadores de contadores 



de'gas á qiie'sc"refiere el RS51 decreto de 
28 de marzo úll imo. 

Lo que de Real orden digo i V. S. 
j a r a su conocimiento y efectos consi
guientes » 

Lo que he üispuewo se publique en 
este periódico oficia] para conocimiento 
del pú Mico-

Madrid 0 de julio de I «00 .—El Mar
qués de la Vega dc%tmijn.* ; 

I N S T R U C C I Ó N ' 

P A R A L O S V E R I F I C A D O R E S D E L O S C O N T A D O R E S 

D E G A S Qt:::SK C I T A E N L A R E A L O R D E N . 

Del laboratorio y de los aparatos que 
deben contener para verificar los con
tadores. 

El fabricante*, lo misino que el veo-
dedor de contadores', tendrán un labora
torio á la disposición de" tos verificadores. 
En el habrá: primero, un gasómetro: 
segundo, un jonlador Regulador: tercero, 
unos 10 mecheros, cuando menos, para 
quemar el gas: cuarto, manómetros que 
marquen la presión de gas que sale del 

"¿asome*.ro y atrawi'sa' los***coTTtnTÍOTcs: 
quinto, los tubos necesarios para poner á 
estos ch comuhiéaotoñ con el que conduce 
el gas del gasómetro cuando se efectúa su 
examen* Sfes'lo, toitos los útiles y materia-
les pécesarlnS para que el verificador 
estampe sobre tíl' '.tentador examinado-el. 
punzón de q.ie es depositario* 
• 1 El gasómetro y el contador-regulador, 
como modelos ífüe son, estmán eonve-
nientcmente autorizados por el verificador. 
Así, antes de aprobarlos como buenos, los 

• someterá á un detenido examen. 
El gasómetro estará formado por una 

campana cilindrica convenientemente sus
pendida encima de un depósito de agua, 
éti el cual podrá cubar ó Sumergirse por 
entero, eseepto «'I casquelu ó fondo supo-
rior. Al efectuar su descenso, el gas que 

' contiene d'.-be salir despacio y con la m a 
yor rc-gulai i dad, enviándolo al contador 
fegu'a ¡ •!• qde Indica los volúmenes que 
por el mismo atraviesan. Al esterior, 
}' en dirección tío Una nu las generatrices 
del cilindro, esta campana ó gasómetro 
debe tener una regla metálica graduada, 
cuya:; divisiones pasan delante tía un in
dicador fijo, y encima de su fondo, m 
el punto imisallo, un i llave p ira dar salida 
al aire que lo llen-i en el momento de 
colocarl) en su cuba ó depósito de agua. 
Cuando el gasüTOc*FÓ esta bien cubicado, 
los volúmenes indicados por esla r -gl . , 
que repioscnbm él gas que de aquel ¿ate, 
están en un lodo conformes con los que 
marca el contador-regulador por donde 
atraviesa anles de ser quemado. La capa
cidad de éste gaísóiiretro será de 500 á 

* 400 litros cuando menos. 
El regúfeldpr será un contador esacli-

simo, y U nd;á un cuadrante con su aguja 
respectiva , qut indicará en litros el 
volumen del gas que le alra \ i"sa y sale 
del gasómetro. Estos dos aparatos deben 
estar en un tmln acordes en sos indicaciones 
cuando ?on esaclos. 

ai . 
De la verificación del gasómetro y del 

contador regulador. 

Para cubicar la campana del gasómetro 
sola sujetará convenientemente en el suelo, 
colocando su boca hacia arriba y en posi
ción esaclamenle vertical, ^e conoce esto 
último cuando diferentes plomadas echa
das eu varios puntos de su circunferencia 
resultan en la misma dirección de las 
respectivas generatrices del cilindro. 

La campana tendrá á lo largo un tubo 
de vidrio, cuyo diámetro interior será, 
cuando menos,de l o milímetros, y comu
nicará con el interior de la misma por 
medio de dos codillos de metal quo le 
sujetan por sus estremo». Esto tubo á su 
vez estará inmediato y paralelo á la regla 
de metal de que ya se tía hablado. 

01 
a disposición se echa agua V r a - f O T T O T á Q V cóTn¡n?ór ctTTgUa IlWigMa, foHfflrffir due bava t í f e m n a r n r a m » f - c n 

asta que su mvcl o a l í u r a e m - i,.„¡endo cuidado de cerráronles la llave I cquilibrenq
 las lemnerS EraTl ZmS 

w> al esterior en el lubo 4flEfií&¿l>¿^ r..„.-i;i« i« «nt^A~ j . i i . I ' , , ^mperaiuras del gas que 
contiene, y la de la habitación de que se 

En esta 
campaua hasl» 
pieee. á verse al es ter iorenel lubo/Gfytf* 
so acaba de hablar, y e n t a p e se -Ir.;/ : 

una señal sobre la r e g l a j e t á j i c a . En 
seguida, con una medida graduarla de la 
cabilla de .'> litros, se echa en ellas esle 
volumen de agua; y cuando ha cesado loria 
agitación ú oscilación, se hace otra señal 
enel punto de la regla metálica corres
pondiente al nuevo nivel que se ve en el 
tubo de vidrio. Del propio modo 'se sigue 
llenando con la adición de nuevas medi ' 
das de cinco litros y marcando en cada 
nivel una nueva señal, con lo cual resul
tará que cuando la camp mu del gasómetro 

•jcslé llena de agua existirá sobre ¡a-regla 
metálica del mismo ; 
divisiones representarán cada una cinco 
litros de capacidad. _ 

Lúe.o se dará salida al'"agua por la 
llave que se destina ala del aire al colo
carla mas tarde en su depósito de agua. 
Hecho esto, el verin'cndor, djie debe estar 
presente durante ¡odas ektas «»¡)¡;racioni:s, 
aplicará unas golas de soldadura ordinaria 
de estaño al es t renó de la regla inmediata 
al fondo, y fijará encima el punzón del 

TknffloVde' manera que nose púTda le
vantar ni mover esta regla sin que se 

qnfe facilita la entrada del gas para que la 
presión >con une este lb\ga del gasómetro 
no se. oponga á que tome su ni volver la
dero. Tan luego como ha lomádnoste,>se 

irá la rosca que cierra la lubuladára 
(pie se Inda á la «¡llura dol agua, se arro
jará el aire e n e r r a lo'en el coi.Iador, ha-
cié-alole aíravesar d^de luego parle del 
gas contenido en el gasómetro. Hecho esto, 
$e-examinará s i los luÍ)os de unión cierran 
bien, aproximando una vela encendida á 
los puntos donde se puede sospechar que 
hav alguna fuga. Si asi sucediese, escu-
sado'es decir que se procurará cerrar m e 
jor hasia estar convencido deque no se . 
esperimenta 11 menor pérdida. En.esle 
primer periodo se observará también si 
oscilan los manómetros, lo cual probaría 
¡jiie" existe una resistencia variable en el 
mecanismo de lo* contadores. Visto que 

trata, antes de proceder á la verificación. 

todo funciona con regularidad y que el ¿as 
arde en el mechero cdn llama tranquila y 
brillo natural, se considera desaloja lo lo IU 
el aire de los contadores y podrá prece
derse acto continuo á su veriliescion defi
nitiva. Al efecto so hará pasar nuevo gas 
pornaTî nrcrtoT^V" anotará la proa^ni d-

. cada manómetro; La diferencia de presión 
deslruva !a m a r c a de dicho punzón. Luego f qce se advierta entre los manómetros in-
>e pondrá la camjiana hacia 'abajo; se , mediatos representará la fuerza absórbala 
escribirá n-n, (()) en la división m a s ¡ ̂ ' pe rd ida por el juego ó mecan ismo del 
próxima á aijuella, diñen (5) en ta inme- i contador (pie se encuenlra eniee eáo^ dos 
diali , diez en la que sig;:e, y asi 
consecutivamente liasla IVKICLUIR su mime-
racion. 

Las campanas de los g isometros d- en
saya de que se sirven los'fabrieanles dej 
contadores tendrán además un manom-tro 
en forma de sifón en su parte mas alia, 
cuyo di imelroseráde un centímetrocuan
do menos. 

" I I I . 

De la verificación >/ marca délos contado
res en casa de los fahriraníes i¡ 

vendedores. 

El verificador deb.-rá conocer minu
ciosamente la construcción y lodos los de
talles de los diferentes contadores que me
recieren la aprobación de la Superioridad, 
á cuyo efecto se acompañará á la publica
ción de aquella en la {\acrta las conve
nientes descripciones; y teniéndolas p u e n 
tes, procederá al examen de l<-das las pie
zas que componen el que va áverilicar. 
En este examen llamará muy éspeciulrrrem-
te su atención el número (I,' uie-.u-s que 
deben tener las ruedas <¡ue indiwm los vo
lúmenes del gas que ha de medir. Tan 
luego romo se haya convencido de que 
lodas dichas piezas están corrientes, v de 
que la construcción del aparato se efectuó 
en debida regla, procederá á la verifica
ción propiamente diclia. 

Esla podrá hacerse á la vez con nno 
ó con muchos contadores. En este caso se 
pondrán en una lila sobre un banco bien 
horizontal, que en uno de sus estremos 
lendrá e' gasómetro y en el otro el conta
dor-regulador. El primero de la filase 
pondrá en comunicación con el gasómclro 
por un lado y por otro con el quo (sigue, 
eslándelo á su vez este con el inmediato, 
este con el que viene después, y asi cotí» 
seculivamenle hasta que el úllimo comu
nica por lin con el conlador-rcgoladur, 
de donde sale el gas hacia los mecheros 
cuando se desea quemarle. En cada punto 
por donde, merced á uniones hidrálicas 
pasa el gas hacia uno de los contadores que 
es examina, habrá su correspondiente ma-
nomelr.i y cuso diámetro será cuando me* 
nos de un o mi mu-lio, y su escala marcará 
milímelros. Por su medio se podrá apreciar 
debidamente el cambio que hubiese en la 
presión duran le el paso delgas por dichos 
contadores, siendo de advertir (pie eslos 
alimentan tanto mejor á los mecheros, 
cuaulo moa sensibles, sean a lus menores 
presioue?. 

Dispuesto todo eu esla forma, se pon-

¿r. .llfOlJ"-'»*' 

manómetros. Esla luerza ó tlifevértolá fte 
presión nunca deberá ser superior á la 
repre.vnlada ÚOT dos milim'li'os y medio 
de agua. 

Si por LAZON de economía el. fabricante, 
quisiese lecoger él gas (joe en este caso 
circula en vez de quemarlo, podrá efec
tuarlo teniendo-füspucslo al efecto otro 
gasómetro, del cual mas larde podrá ha-: 
cerlo uasar al primero pira utilizarlo en; 
N U E V A S \ orificaciones. 

Hechas eslas oijservaciones prelimi
nares, se cerrará la lle.vj ÚA gasómetro; 
S ' arotará lo que marca la escala de éste , 
verificándose lo mismo en cada Contador 
respecto de la indicación de la aguja de 
las unidades. 

Luego se hará atráVesar esadamente 
tOO 'litios de gas marca los en la escala 

'del gasómetro; se leerá" óexamjíiará lo 
que señalan las agujas en los cuadrantes 
de los contadores y se dará por terminada 
la operación. 

Í Ñ ; reputará contador bueno, de recibo 
ó lega!, cuando el consumo ó pase de -as 
que anmicia, sea igual al que se lea EN la 
fegla de la campana del uasómelro y en 
di contadar regulador, ó cuando la d i f s 
rancia « P I E pueda haber n • t&cédá dé uno 
por ciento en mas ó en menos. 

Los vorilicadoros Umdr m presente eui-
dadosainenle !os cambios de presión y 
lemperalura que jeaedan ÍÜríer uigar du
rante la verificación ile los vo-ila lores se-
gWn las énocis del rfdo v los sitios en que 
esta operación se vcrifr¡m\ 

Uno de jos medios de evitar los efectos 
debidos á los cambios de temperatura, 
consiste en colocar el laboratorio en un 
paraje donde no se hagan muy sensibles 
dichos cambios, como sucede cuando se 
le establece en 4 i o a pieza baja , cuyos 
muros tienen buen espesor y mejor aun 
cuando además se halla aislada por cor
redores ú otros departamentos, deroaiiera 
quo sus paredes no se hallen espuesias 
directamente á la acción del sol. 

Mas como apesar de todo esto es im 
posible que no se uolen masjó menos en 
él dichos cambios de lemperalura, el 
verilicador deberá tener preseute que el 
volumen de-gas que atraviesa por los con-
la.lores que examina, debe calcularse 
suponiendo que la ieiupsralura durante el 
eusayoes la media, ó sea de - M o * . Eu 
el laboratorio ue ensayos habrá, pues, 
siempre un lermúrnelro que mateara la 
temperatura del mismo, v siendo posibh 
se procurará que gasómet ro esle lleno 
con tres ¿ c u a t r o hdras d¿» anlicipacion, 
u v üto'ícú 9 < bltiíaiU.uhu 5i>p . 

1 1 r 'presonlo. que por cada -+-5 0 'que 
de los - ; - ' :» ' . habrá de (jüitar i n A 

al volumen que marque el contador; v a l 
icvés deberá añadí ' l"/„ por cada 4-5° 
que baja délos -{-1H 0. Asi ;si admite que 
la temperatura durante, la operación es 
de 4-" :7 o , dirá. 

2 7 — i o = t 2 ~ 5 x i . 
Lo cual dice que hay que quitar 4 o / q 

al volumen indicado por el contador, ó 
bien que 93 volúmenes marcados por esle 
¿••+-27° c o r r c s p o n r i r n T á^Onrol l inme 's* á 

También -deberá lene presente la 
l^re^ion reinante por cuanto influye visU 
,' bjemeuí"." con sus cambios nñ el volumen 

de los gases. £staeprcsiori la referirá á la 
que de ordinario Se e^periment't en el nivel 
del mar, ósea á n ' "7d0 mdinelros, y por 
cada 0, '" 1)07 müímidros-que-dicha ' pre 
sión suba sobre la indicada, el contador 
marcará 1 % do mas sobre lo que mar 
earía si i'ueso la normal ú ordinaria, 
mientras que, ai contrario, por cada 
0 , , n 0i)7 . milímetros de. descenso tle pre
sión sobre la nonn:.l, el en dador indicará 
|9/p d' men.»s. .\>i, su;)üiiiendo que el 
verificador trabaje á la presión de O,1" 7 i '¡ 
milímetros, d i r á r n r 

0«,7títl—0"',7-i«=-¡ M ' » , O l i r = 2 X O m . 0 0 7 

Según lo «licho, hay ijue (putar por 
este concepto 2"/„ á los 100 que marca el 
contador para convertirlos volúmenes que 

•acusa á la presión -supuesta en los que 
marcaría si fusse^iUMJháj, ó lo que es lo 
mismo, ciando marca, el gasómetro 100 
volúmenes ó litros, solo han pasado 98. 
Eslá&r(^flicÁ'¿iiFmi!s'ihbidas á los cambios 
de presión y temjWA'f.fr)?, como s¿ obser
va, deben tenerse, pues, muy presentes 
en id acto de verificar l.is o m ú d o r t s . 

Cuando Ins'cótíía'doresj son de grandes 
dimensiones y miden á 11 hora 2000 ó 
anas litros do gas , su verificación se hará 
separadamente, empleándose", si se.¡uiere, 
el aireen lugar del gas. 

Podrá suceder, según el bical decreto 
orgánico en la materia, que se tenga que 
comprobar ó verificar el buen servicio de 
un contador que ya ESTÁ colocado en casa 
de un consumidor, bien sea i instancia de 
f^le, ó bien por pedirlo la compañía ó el 
representante de la fabril* • del - ¡ s . En este 
caso el con'.a lor de que se trata, se pon
DRÁ tmeomuuieiei m con el contador r e g u 
lador, colocado á su la lo cou las precau
ciones antedichas, y el verificador obser
vará si las indrcacioVas de entrambos están 
acordes, y laminen la fuerza 0 presión 
absorbida ó.consumida por el movimiento 
del que se examina. Las parles interesa-
I!a> deberán asistir á esle ensayo, ó haber 
sido convocadas cuando menos . 

Do lodos mo los, una vez reconocido 
bueno un contador, el verificador lo auto
rizará como tal con el punzón del Estado, 
que eslampará en las piezas mas* e s e n c i a -
les.que d o b e n s e r removidas ó cambiadas 
para falsear sus indicaciones, tales como 
la tubuladura que se halla á la mayor 
altura del nivel del amia interior; los 
piós que unen la pequeña caja que c o n t i e 
ne las esferas indicadoras del consumo con 
la caja mayor, dimtro de la cual se ha l la 
el lambor que mide el g a s que pasa, y 
también si lo solicita uno solo de los i n t e 
resados (compradero vendedor),sobre los 
pies en que, descansa el aparato entero: 
una vez colocado en casa del consumidor, 
o á lá puerta de la caja ó armario donde 
para mayor seguridad puede encerrarse 
en dicha ca s i , se aplicará igualmente en 
(aplancha donde están, su número y el 
nombre del fabricante. El punzón se es-» 
lampará sobre unas golas de soldadura d e 
» O Q J * H bU - / . - - - I J J O ' ) . « . U ! > tU&ol olótíKnt * 
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estaño que con uu hierro caliento se liará 
«gaer en los punios espresatjos, aí/licáinlolé 

encima antes que se solidifique del lodo, 
.ó . cuando.-c lni!a todavía pastosa,. 

• Cuando un contador sufra alguna re
paración, será verificado de nuevo y au
torizado con dobles marcas ó punzones en 
los puntos indicado?. 

IV. 

Registro de los contadores. 

El verificador llevará r.n aáiehto ó rc-
ástrQ fié lodos los cohtadorvs que autori
zare. Kste registro le eslí'h'.'érá en im li
bro con sus casillas ó columnascorrespon
dientes, don1 i'e anulará: 

l-° L ^ v l . a . i n i u e s c h i z o s n v e r i n -
cacion. 

2.° El número (le mecheros qnc debo 
alimentar. 

£ • La diféren'cla observada en el rnb-
mento de verificarlo en 100 litros" ¿Je 'gas 
suministrado por el gasómetro. 

4.* La presión absorvida ó.consumida 
por el paso d i gast 

o.° El sitio en que se hizo la verili-
¿oaciori.• ! i . . •itiiom •n> HOU.Ú;.' wvi.f 

€>.° El nombre del fabricante. 
7.° El número del contador. 
8.° Las observaciones pat Oculares que 

sobre el apá ra lo se I»' ocurran. 
. Llevará u:> asiente igual, pero en l i 

bro separado, de los contadores que su
friesen alguna reparación y fuesen verifi
cados de nuevo. 

El verilieador facilitará á los fabri
cantes de. contadores de gas y á los consu
midores del mismo los dalos que necesila-
rende los asientos qua tomate, y lodos los 
años dirigirá al Ministerio de Fomento una 
Memoria referente al servicio que hubiese 
prestado en el año que acabe de trascur
rir, donde consignará un resumen* de los 
contadores que por él hubiesen sido exami
nados, y las observaciones*que se le ocur
ran, para el mejor esclarecimiento de este 
ramo del servicio público. 

Aprobado por S. .M.—Cor vera, 
- i . . g¡ ••!. . [*j 

¡Vcyociado /,.•—Minas.—Xúm. 80* . 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia á instancia de don 
Ángel Correa, Secretario de la sociedad 
Tres Filones, c n el Objeto de que esta 
sociedad sea doqlnrada especial minera , 

Erévias las formalidades que la ley exige, ' 
e dictado la providencia siguiente: 

«En uso (ie las facultades que me con
cede la ley de sociedades mineras de Ode 
julio de i'859, y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad Tres 
Filones formada para beneficiar la mina 
de plomo, Los Tres Filones, medíanlo es
critura otorgada eu es lacór lé ,á5 de enero 
del arto actual, y su adicional de 10 de 
mavo siguiente, ante Á | Escribano don 
Eulogio Barbero y Quintero, bi r «ion Mi
guel Redondo y Escorial, olréctór f r e n t e 
de la referida sociedad, autorizatlo al 
efecto por la junta general de accionistas. 

Madrid 7 de julio de 1860.—El (Jo-
bernador, Vega de Annijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales dL. esta corte, en 
cumplimiento de lo que previene el ar
tículo 8.° de la !ev de 0 de julio de 1839. 

Madrid 7 de judode 1860.—El Mar
qués de la Vega de A n o ¡jo. 

de osla .provincia, remitan en el improro-
' gable término de doce dias los que 

responden al prime* semestre <ic este ano, 
con sujeción en un lodo á los ej. Ñpjares 
impresos íjue. por, el correo de Imy se les 

j envía, á fin de que pasándolos inmediata* 
: inenleá los curas párrocos respectivos 
puedan llenar estos los citados impresos 
según las vicisitudes esperinn miadas en 
las feligresía^ de su ca rgo . Cuidarán asi
mismo los Alcaldes de remitir en lo su
cesivo inensualmenle los indicados esta
dos, ! ajo - 1 resj [>nsabilittí^l y si:;,;.: 
ui.escusa, aviaamdume el r e c i b o .jfeikM 

¡ ejemplares i,|iprov.o$. á vuelta ¡diy cjürreb' 
Lo q u e se liace s o b e r por Bieüio del 

\\t>U:iin ()¡hiul para <pie l.'e-u • ,1 conoci
miento de los AleaUoside.lus, pneJ¿lijS,du 
nata !p£ü.YÍna:«, los cuales • < spe .roMlaráu 
cumplimiento cou el mayor cejo a.las 
disposiciones anteriores. 

Madrid 30 dejuniode 1860.—El MarJ 
j 'qajésde !a Vega de• Armijo". 

A O M n i s n i A U o * i'iu.NUi'Ai. DE IIAUI:NI>\ P¿-
ÍO.IÜA DE L \ l'!;0\ INCI.Y 01} MA WVI). 

Subsidio.— F>abricúrit't!S de aijnardlrntc. 
(trrtilnr 

Duque, de linar, v I sj M 
cura !6r d o f c l M o W<ÍK\, « -

; • legos fundado por !cs se -
.': ir »s con les d • Pa'liiia, de q.;e es patro
no el actual duque de Hijar: 

Resudando qn 1 11 señora dona Maria 
vi 11 la del Excmo. se

ñor1 doíj Luis Tomás PortocarrCro, conde 
que fué de Palma, por escritura pública 
que otorgó en «si a corle» ; i •' J'lI.lP < ¡ l ' 

„ . . , . . : • : . ! • • . . '. > 
•I' V;J! . ¡i,. C ir 'les. fundo un , 
Heál 'de legos en"el cmvenlo de religiosas 

de esta (•apiíd/c-n el ca :^> de decir p r-
peluan.eule liys misa.-. r-/.aoas smnua! -

| mente en eí'^lajvdé^ipsjA §o|iora de ¡ t 
Ca rbo . i i ! . Ixlfy pa'l,^!)ab' c n 
dos electos comra la vHla (fe Madrid, su^ 
propios y rentas, el uno sobre las sisas del 

,e>awli(]o ó se esp ión en equivalencia á 
idoapitaléá, (levoVviéndose á la payrte 
de S. \L jos 'documento* que se qfpresan 
en el ótroíí del antecedente escrito; libra
dos qiie sean dicies oficios quedando el 
oportuno testimonio. Pues por este su auto 
en vista, asi lo proveyó, mandó y lirma el 

&db señor Juez, de qim noy fé.— 
Miguel Joven dé SMas.—Por Pérez, Piblo 
de la Lastra. 

Y de eou'< rmid'.d con ¡o .lispuesto en 
él ar l . 700, de la ley de Ei.juicimuienlo 
civil, ¡ : o v el presente anuncio (¡ue iirmo 

1 enMiJ Irid i 2 lio julio de 1 MÍO.—IV en-
1 'fermedad de*hii compañero Perecí M í o 
: .1 • 1.. i , ^ i 10. 

Sección de Mobierno.—Seyociado 8.*— 
Circular.—Núm. 417. 

Debiendo formarse por es*e Gobierno 
de provincia el registro de nacimientos, 
matrimonios y defunciones, cuyo resumen 
debe remitirse mensualmente á la Direc
ción general de Beneficencia y Sanidad, 
se previene a los Alcaldes de los puebles 

La Direaüon geueraldet'ontrihucinnes 
•con fecha -i del coment** mes ha comuni
cado á esta Administración la Keal,orden 
siguieiiie: 

«Rl Encino. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comuiicado á esta Dirección general 
con fecha 22 del prestente mes, !a Real 
orden (pie si^ue:—Excmo. Sr. : He dado' 
cuenta á la Keina(U. 1). G )délesj)ótíien-; 
loin.»liindo á instancia de «Ion üreg(»rio 
Juez Sarmiento y doiVi Sania (^.trrelbrb, | 
propietarios y cosecheros-do vino en la 
vida deChinclyn, en osla provincia, ens >• 
licitud de que se.les exima del pago de ¡a 
contribución industrial en concepto de fa
bricantes de aguardiente, no obstante de 
haber quemado al efecto mayor número d e ( 

arrobas de vino que.el que se designa en la 
tabla unida alReal decreto de 20 de octubre j 
de 1852, fundándose enqueprocededesns | 
propias cosechas; y cuando esto no -pueda 
ser respecto á lo p ré sen l e , se modifique 
la ley de subsidio para lo sucesivo, y 
S. .M.", conformándose con lo espueslo por 
ésa Dirección general, soba dignado resol
ver (jue ni en uno ni en otro eskepio pue
do accederse á lo qué se pretende; en el 
primero, porque estando terminantemente 
éspreso^ los casos eu que alcanza 11 e scep -
cion, no se encuentran comprendidos en 
ella los espresauos espósenles; y <M\ el se
gundo, porque no residen facultades eri( el 
Gobierno para modificar la forma actual 
dei impuesto sin el concurso de ías gorfes 
ni el caso en que se fundan hace precisa 
ninguna reforma.—De Real orden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.» 

Cuya Real orden ha dispuesto esta 
•Administración que se publique en el Ro-
letin Oficial para que llegue áconocimien* 
to do los Ayuntamientos y procedan desde 
luego a incluir en matricula á ios sugelos 
que quemen mas de 100 arrobas do vino 
de su cosecha para la fabricación de aguar
diente. 

Madrid 19 de junio de 1860.— José 
Cabello v GoVtia. 

uc rcni iy iui j - 'uuiz ;ne Pinedo; v el 
jWffi d ' once imí ciento' sé'sonl 1 y cinco 
!•.•;»'••> ile p.riikvp.d, sp!>re h- mas do las 

K\ttl¿Drllí 1 • •>•••"> " 'S le la nieve, á Ooiii-
' hre v eab'^a d- d m Ánto)jid Legavda. y 

Menooz-i, v otros d >s j i r o s , el uñó ..V 
vchu ¡ y" ¡cié il s noventa y 
i.u-vo re.des i!¡.-;. maravedises, impuesto' y 
stí'ti ] • .• ' • r mía [\ ! scrVfcio" Iir lii 

PIWWIDEHCUS JHD1CULES. 

juzgado de primera instancia del distrito 
de Maravillas. 

En la villa de Madrid á 25 de junio de 
1800: El señor don Miguel Joven de Sa
las, Juez de primera instancia del distrito 
de Maravillas de esta corte, habiendo v is t 0 

. mavor canti
dad',1 ímVruést'ri v situado sóbrela rentas 
ófe lis Keal-s Átmójunm^os'de la ciudad 
de SsVH!ií;riá «noinÍM-b v cabeza de don 
Francisco Moí ' ' 

Resultan lo que en dicha escritura se 
nombra po r único y perpetuo palroim él 
poSeclor que en "lodo tiempo fuere do la 
casa y e t a d o s i'e Pa lma : 

Resaltando que el Excmo. Sr. duque: 
de Iiijar es actual mente poseedor del con
dado \\ \ Palma, tuya posesión tomo judi
cialmente en fc6.d¿>istél¡bmbre de 1818,> 
segnn aparece del testimonio que obra en 
antes: 

Considerando que según la fundación 
del patronato Real de legos hecha por los 
condes de Palma, el poseedor de dicho 
patronato debe ser el actual conde del 
propio titulo, qu.¡ lo es el Excmo. señor 
duque de Hijar: 

Consideran* lo' que el Excmo. señor 
d<m Ju.-é Rafael Fadritpie Pernandez de 
Hijar, duque dell i jar. ha presentado titulo 
suficiente para alquirir la posesión del 
refundo pa!r<nato, ¿omó poseedor del 
cond.ul.» de Palma: 

Considerando que según ha manifestado 
dicho Excmo. señor-nadie posee á título 
de dueño ó de usufructuario el,referido 
patrooalo: 

Considerando lodo lo demás que de 
estos actos resulta, y teniendo presento 
l o q u e se dispone en los arts. ¡ $ 4 y si
guientes de la sección primera, tilmo 14 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, su señoria, 
por ante mi el infrascrito Escribano del 
número, dijo; 

Que debia de otorgar y otorgaba al 
Excmo. Sr. don José Rafael Fadrique 
Fernandez de lujar, conde de Palma, la 
posesión del patronato Real de legos, 
fundado por la Exorna. Sra. doña Maria 
Leonor de Moscoso, ségun consta de la 
escritura cié 9 de julio de 1720, y lodo 
sin perjuicio de tercero, cuya posesión se 
dará eu ¡os efectos de villa y juros de su, 
dotación que quedan referidos, para lo cual 
seoíicieal Excmo. Sr. Alcalde Corregidor" 
de esta corte y Director general de la Deu
da pública, á íin de que le reconozcan por 
la 1 poseedor del cilado patronato Real do 
legos, y le satisfagañ~Io que deban por 
réditos vencidos y no pagados de los es 
presados efectos.^juros;•» y para que le 
entreguen los documentos qjie se hayan 

kbfi¡jwll¿qrtfil • i-ii n«»o r.bcd :ÜÜ 
Kn virtud d • providencia dcUénór don 

|JMj»u#ÍeJóvQU. de Salas , Juez decano de 
primera instancia d- los de esta corto y SU 

,¿ljswilp,a; de tyftpavillas , í-e- ha mandado 
publicar por termino de ¿O días, la subas-
m de las lincas, cuyos sitios, cabidas, lin
deros y precio de lasaoion, son las si-
miie:iles: 

Trnnino dé Guadalajavá. 

l'na vina majuelo, ríe eaín.-r 15 fane
gas con unas 4000 vides, poco mas ó m e -
nus, donde llaman camino de Alcalá • y le 
crii/.a él ferro-carril: linda al S. con la 
carretera de Madrid á Aiagun, M. viña de 
don Antonio Casco, P. don Reruardo Ló
pez v N. Manuel del Prado; lasada en 
1Í .200TK. 

O t r o majuelo en sitio de la Pedrosa, 
de. caber £ fanegas y i |2, 'con unas H)!jO 

.cepas, poco, mas ó menos, con unos 40 ta
llones de olivo: linda por S. camino que 
sube de San Roque, M. el que va del Am
paro al Solillo, P. olivar de herederos de 
don Manuel Medias y N. majuelo que lla
man de la Merced, tasado enoOUO'rs. 

Fincas en (rcninio de Valdcnociios. 

Dos tierras en término de Valdecoches, 
en el pago que llaman P! Haza de Meco, 
de caber la una 2 fanegas y la otra nna: 
linda la primeía a l N . con otra del Mar
qués, de Andia-y Valera, á O . camino real 
<jue va a Torija, M. y P . otra de Julia
na Calbo, y la de una fanega, que es la 
suerte de abajo, linda con la misma Julia
na Calbo; lasadas en 000 rs . 

Otra tierra en el pago que llaman So* 
lana do la Vega y también las Cañadas, 
do caber 5 fanegas: linda por N. con otra 
deManuel Urroa, vecino de la misma villa, 
por O. otra que fue de las monjas de ta 
ÍNcdad, M. otra de Juana Vicente y P . un 
yermo, y porque tiene 8 tallones de olivo, 
la tasan en 1500 r s . 

Una tierra dende dicen la Ilaz.i del 
corral y la Solana; de eaber 2 fanegas: 
linda por Indas partes con yermos, á es-
cepcion del M. que linda con tierra de di
cha Juliana Calbo, lasada en 400 rs. 

Otra de buena calidad, donde llaman 
el Raslar y también el azar de Cal lo; su 
caber 5 fanegas y 1|2, con H olivos: lin
da por O. con tierra de Hipólito Agudo, 
M. otra de la iglesia de dicha villa y Es
teban Cimcnez. P. senda que va á Tara-
cena v Ni vinculo de Garav, lasada ea 
5000." 

Un olivar en el pago de Malobado ó 
por otro nombre el Abadejo, que tiene 45 
pies grandes y una Cabecera de Tallazas: 
linda por O. con Antonio Lozano, M. con 
cortijo que hace agua y tierra, con olivos 
de herederos de Alonso Pedro Vigo, erial 
l N. Elias Alegre, tasada en 2700 r s . 

l'na viña donde dicen la Hastanilla, 
plantada á cuarta, de 6 peones de cava: 
linda por P. con la senda que va á T a r a -
cena, M... majuelo de Isidro Vicente; O . 
víña de Juan Dávila y N. majuelo de An
tonio Lozano, lasada en 1100 r s . 

Otra vina mas acriba, en dicho pago 
de Hastani l la , de 2 peones y i | 2 de cava: 
i ¡mía a l \ vifia de Jaco bu Vicente Gimé
nez, M. o l r a ^ J ^ o / y í c e n t e , O . tierra 



de herederos de Joan López y N. Tifia de 
Antonio Lozano: lasada en 400 reales. 

ü l r a vifta debajo de la Huerta cerca 
del pueblo, de 5 peones de cava, plantada 
á manta: linda á S. con otra de la Cape
llanía de Mellado, inlermediaentre la vina 
y el a r royo , M. otra del Cura to , P. 
el camino viejo y N. otra de Mellado: ta
sada en 1150 rs . 

Ülra tierra en el pago que llaman la 
Solana y antes se llamó J a Cañadella, de 
caber una fanega y 5 celemines: linda á 
O. y M. otra de Marcelo Dávila y P . otra 
de las monjas de la Piedad: lasadas en 
500 rs . 

Y otra tierra que fué vina, llamada de 
los Guidos en la Honlanilla, de caber 2 fa
negas: linda con tierra de la Capellanía de 
Mellado, viña del Conde de Priego y tier
ra de María Cárdenas y por arriba una 
senda, tasada en 1300 rs. 

Y para su remate, que se h a d e ve
rificar simultáneamente en mi Juzgad* y 
en el de Guadalajara, he señalado el 16 
de julio, á las doce de su mañana, en mi 
audiencia, sita en el piso bajo de la terri 
torial de esta corte, plazuela de Santa 
Cruz. 

Lo que se hace saber para que las 
personas que quieran interesarse, compa
rezcan el (!ia, sitio y hora designados. 

Madrid 20 de junio de 1800.—Nicolás 
de (Miz .—475 . 

Juzgado primera instancia del partido de 
Relanzo*. 

Don Joaquín María Peijóo, Juez de prime
ra inslaneía por S. M. de la ciudad de 
Belanzos y su partido, etc. 

Por el presente, cita, llama y emplaza 
á Roque Na van o y Alvarez, natural y ve» 
ciño de la villa de Yillacastin, partido do 
Santa María do Nieva, en Segovia, y ma
yoral que fué de la Empresa Diligencia» 
postas generales, á fin de que dentro del 
término de 20 dias, se presente en la car 
cel pública de esta ciudad, á oir la Iteal 
sentencia dictada, y sufrir siete meses de 
prisión correccional que le han sido im
puestos en ocho de febrero del corriente 
año, en causa criminal formada sobre las 
lesiones graves que sufrió el niño José Ma
ría Míravalles, procedidas del desboque 
de la diligencia que de la Cortina corre á 
Castilla, el día ú d&junio de 1857; pre
venido de que'trascurrido el término seña
lado 'sin verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Belanzos á 27 de junio de 
1800.— Joaquín María Keijóo.—Por su 
mandado, Santiago Sabino Guerrero. 

Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, refrendada 

Sor el Escribano de número don Olallo 
legía. se cita, llama y emplaza por este 

tercer y último edicto y término da diez 
dias, á los que se crean con derecho al 
censo de mil ducados de capital, impuesto 
sobre la casa número 40 antiguo y 42 
moderno, manzana o(i do la calle de la 
Comadre de esta corle, por don Gerónimo 
de la Parra y doña Manuela María de 
León, su mujer, en 7 de marzo de 1660, 
á favor de don Francisco Martínez de 
León, por ante el Escribano que fué de 
esle número don Diego de Yanguas, para 
que dentro de dicho término, se presenten 
á ejecutar las acciones de que se crean 
asistidos, bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de julio de 1860 — 4 7 8 . 

htsgádo de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del séítyr don 
Gregorio BÓZalen; Juez de primera in fan 
cia del distrito de Audiencia, por la Escri
banía de don Mi j ^ e l García .Noblejas, se 
cita y llama á los que se crean con 
derecho al censn de cinco ducados y diez 
gallinas, resto del de diez ducados y diez 
gallinas impuesto á favor de Alonso Méft-
lufarel Viejo, en escritura de 51 de pclu> 
bre de 1594 ante Juan López, Escribano 
de número, sobre los cinco solares cío que 
procede la casa de la calle de Embajado
res, número 5 antiguo, 46 moderno, man-
xana 74, para que dentro del término de 
30 dias, siguientes al de la publicación de 
esle primer edicto en la Gacela, comparez
can ¿deducirlo, con apercibimiento quede 
no hacerlo se tiara por libre de tal respon
sabilidad la casa y íes parará el perjuicio 
»uc hava lugar. 

Madrid i de julio de 1860.—Noblejai. 
\ n . 

ti%at oriaib uu . ¿ ¿ k u ; «aati fifli* ^ ' 0 

Por el présenle se llama y cila segun
da vez, en virtud de providencia del señor 
don Cregorio Roralem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
del número de la misma, don Eulogio 
Marcilla Sanihez, á cuantos se crean con 
derecho de heredar abintcslato á la seño
ra doña Maria Luisa Samaniego y Godoy, 
para que dentro del término de 20 dias, á 
contar desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio, comparezcan á deducir el 
de que se crean asistidos, bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. Y se advierte 
qué hasta ahora no se ha presentado sino 
la Kxoma.Sra. Condesa viuda deTorrejon 
en concepto de madre, tu lora y curadora de 
sus hijos los señores don Adolfo, doña 
Teresa y doña Joaquina Samaniego, so
brinos carnales de la ya mencionada deña 
María Luisa. 

Madrid 3 de julio de 1860.—El Es
cribano, Eulogio Marcilla Sánchez. 

497 . 

Jutgado de primera instancia del distrito 
del Barquillo. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan ílernandez Casas, Juez de pri
mera instancia del distrito del Barquillo 
de esta capital, refrendada del Escribano 
de número de la misma don Manuel Cal-
deiro, se ha señalado el dia 14 del corrien
te, a las doce de su mañana,para que ten
ga efecto en su audiencia, sita en el piso 
bajo de la territorial, junta general de 
acreedores al concurso de doña Isidora 
Sauz. 

Lo que se hace público por el presente 
á fin de que llegue á noticia de aquellos. 
Caldeúo.—475. 

Kn virtud de providencia del señor 
don Juan Hernández Casas, Juez de pri
mera instancia del Barquillo de esta capi
tal, refrendada del infrascrito Escribano, 
se cila, llama y emplaza, por medio del 
presente anuncio, por última vez y ter
mino de ocho dias á los sobrinos carnales 

j de doña Brígida Sola, para que por si ó 
I representados en legal forma, con los do« 
! eumentos justificativos se presenten en los 
: autos de ; tjeslamentaria, de dicha señora, 

que radica por dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda, sita en la calle Ma
yor, número ciento seis, como herederos 
que >:>n por iguales partes de la dona 
Brígida, a percibir las cantidades que á 
cada uno corresponda; bajo apercibimien
to qué de no hacerlo, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 5Í> dejunfo de 1860.—El Es
cribano, Isidro Hernández.—V.* B.*— 
Casas. 

don Julián Martínez Yanguas, Jaez loga
do de primera instancia del distrito del 
Prado de esta capital, refrendada del 
Escribano de número don Ignacio Palo
mar, se anuncia la venta en pública su
basta á voluntad de sus dueños de una 
casa en Aranjuez y su calle da Stuarl, nú
mero 55 antiguo, 20 moderno, manzana 
2 5 , que comprende de sitio 2549 pies 
cuadrados superficiales y ha sido tasada 
en la cantidad de 29 .260 reaies vellón, & 
rebajar cargas, habiéndose señalado para 
celebrar el remate el dia 1.° de agost"» 
próximo y hora de las diez de su mañana, 
en la Audiencia de S. S., que la tiene en 
el piso bajo de la territorial, advirtiéedose 
que IH se admitirá postura que no cubra 
el precio de la tasación. 

Madrid 2 He julio de 1860.—Ignaeio 
Palomar.—485. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas. 

En virtud de providencia dictada por 
el'señor don Víctor Dulce, Juez de prime
ra instancia del distrito de las Vistillas de 
esta capital, ante el Escribano de los del 
número, el Licenciado don Francisco Seco 
de Cáceres, en espediente promovido por 
don Eduardo de la Loma, de una casa sita 
en la calle de las Huer tas , núm. 16 antiguo 
51 moderno, de la manzana 250, se cila y 
emplaza á la persona ó personas que se 
cre.m con derecho á un capital de 93.750 
maravedises que con rédito de 6696 encada 
un uño, se impuso á censo redimible sobre 
la espresada finca por don Gabriel Sando-
val y doña Maria branco, su mujer, en fa
vor del Licenciado don Francisco Ramírez, 
en 15 de febrero de 1592, ante el Escri
bano numerario de esta misma corte don 
Gabriel Testa, á fin de que parezcan á de
ducirlo en debida forma ante dicho Juzgado 
y Escribanía, dentro de 30 días, primer 
térm no que se determina, y empezará a 
correr desde el siguiente al en que aparez
ca este llamamiento en la iiaceta, bajo 
apercibimiento que de no personarse á de
ducirlo les parará perjuicio.— i 9 4 . 

mun de vecinos de esta villa, á virtud de 
autorización del Excmo. señor Goberna
dor civil, quedando en 5000 reales vellón, 
para su disfru'e por ganado lanar sin mez
cla de cabrio ni otra desde primero de 
noviembre del corriente año, á 2 5 de abril 
de 1861, y en conformidad á lo dispuesto 
en el articulo 10 del reglamento de pro
pios, según lo determinado por S. E. en 
orden de 5 del mes actual, se anuncia 
nuevo remate para la adquisición de la 
mejora de décima sobre la cantidad obte
nida en el primero, y es la que queda de 
signada: cuyo acto tendrá lugar en las 
salas capitulares y hora de once á doce 
de su mañana, á los ocho dias siguientes 
de la inserción de esle anuncio en el Bo/e-
tin Oficial de la provincia. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Villarejo de Sálvanos 7 de junio de 
1860.—Es copia.—El Alcalde, Tiburcia 
Ayuso. 

Por el presente 
<iencia del' sélf#r*3Wn 

de pfcovi-
^ 'ozalem, 

Juagado de primera instandia deldistrite 
del Prado. 

1 c 'fcn vírtáW'de providencia del señor 

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Auditor de Guerra de 
esta plaza, se hace saber á la persona en 
cuyo poder se encuentre el estrado de ins* 
cripcion de las acciones del Banco de Es
paña, números 2!» 659 á 2 9 . 6 J 8 , que es
tán consignadas al Excmo. señor don Pe 
dro de la Peña, le presente en este Juzga
do dentro del término de 10 dias. bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
considerará caducado y sin efecto d'.euo 
es'racto de inscripción. 

Madrid 7 de julio de 1860.—Vicente 
Castañeda.—i9rj. 

RECTIFICACIÓN. 

En la sentencia inserta en el Boletín 
de 25 de junio último, referente á autos 
que sigue la Sociedad minera La Miláne-
sa contra varios socios .--obre amortización 
de. acciones, se dice que don Benigno Mar
tínez, es poseedor de la acción número 25 , 
debiendo ser del primero y segundo cuarto 
de la náraero 95: asimismo se designa á 
don Faustino Solano como dueño de estos; 
siéndolo de la ya referida número 2 5 . 
Lo que se anuncia por medio del presente 
á los efectos que ha*ya lugar. 

AYUNTAMIENTOS 
i •••• ~ T • w > . i 

Alcaldía constitucional de Villarejo de 
Salvanés. 

Habiéndose celebrado en pública su^ 
basta el arrendamiento de pastos (le in
vierno de tres cuaitas parles de la dehesa 
titulada Pozo Lobo, pertenecientes al co-

Habiéndosc celebrado en pública su
basta el arrendamiento de pasios de in* 
vierno del monte de Salvanés y de otro 
trozo también de monte titulado Pies 
del Valle, pertenecientes á estos propios, á 
virtud de autorización del ICxcmo. señor 
Gobernador civil, quedando los del prime
ro en 8057 r s . y los del segundo en 2250, 
para su disfrute por ganado lanar sin mez
cla de cabrio ni otra, desde primero do 
noviembre del corriente año, á 25 de 
abril de 1S6i , y en conformidad á lo dis
puesto en el articulo 10 del reglamento 
de propios, según lo determinado por á. B, 
en orden de 5 del mes actual, se anuncia 
nuevo remate para la admisión de la 
mejora de décima sobre las cantidades 
obtenidas en el primero y son las que 
quedan designadas; cuyo acto tendrá lu
gar en estas salas capitulares y hora de 
once á doce de su mañana, á los ocho días 
siguientes do la inserción de esle anuncio 
en el Wolelin Oficial de la provincia. 

Lo que se anuncia al público llamaudo 
licitadores. 

Villarejo de Salvanés 7 de junio de 
1860.—lis copia.—El Alcalde, Tiburcio 
Ayuso. 

PARTE NO GFiGl ía . 

ANUNCIOS. 
'EL NUEVO PEKU. 

Sociedad especial minera. 
La Junta directiva, conforme a lo dis

puesto en el articulo 21 de la ley do socie
dades mineras de 0 de julio (te 1850, y 
visto que sin embargo de ios dos requeri
mientos que se levan hechos á los señores 
don Tomás Salvador, don Adolfo Mela, 
don Quintín G pózales, don Emilio Kobles. 
doña lilaila Uodrigue/. y dun Juan Saefc, 
deudores á La -sociedad por varios dividen
dos, no han acudido á satisfácenos, les cita 
por tercer requerimiento é improrogable 
termino de 15 dias para que Ir, vérifiq m ; 
pasados los cuales, serán amortizadas las 
acciones que poseen, según proscribe la c i 
tada ley. 

También se cita por primer requerimien
to, é igual coucepto que a los :uit i ¡ores, 
a los señores accionistas don Fermín Aldaz;, 
don Pedro José Higueras, don l / i M o Alva
rez. y a lu> lie; odores de don J U U . U J Alva
rez, [tara que bagan efectivos sus descu
biertos con la "sociedad en rasa del señor 
Tesorero, calle de Alcalá, numero 68. 

Lo que se hace públic ) por medio de 
los periódicos oficiales, segúnesti preveni
do, sin perjuie o, del olicio que cqn esta fe* 
Cbase les pasa á domicilio parn q..e no 
aleguen ignorancia, escepto á los dos últi
mos, cujas habitaciones se ignoran. 

Madrid i.° de iulio ¿c 18G0.-De O. del 
P.. F. M. l\•—______ , ••: 

Kl.lTOf., I > . J U A * A>rÓN|i> r , A , ; c ú . 
LL-J. 1 • , . 

li.iyr cnta del mimo, t'uákta huv. •.- / J I * < * 
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